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Bogotá D.C., 22 de Febrero de 2023 
 
 
 
 
Señor(a) 
BUITRAGO MAHECHA JORGE 
CARRERA  69 A N°  57 - 10 SUR   VILLA DEL RIO 
3123799945 
BOGOTA, DISTRITO CAPITAL 
 
 
REF: CONSTANCIA DE EJECUTORIA – DICTAMEN Nro. 14242542 - 1461 
 
En mi condición de Secretario Principal de la sala de decisión No. 3 de la Junta Regional de 
Invalidez de Bogotá y Cundinamarca, respetuosamente me permito informarle que el (la) Señor(a) 
BUITRAGO MAHECHA JORGE, quien se identifica con cédula número 14242542, fue calificado(a) 
por esta Junta el día 17 Febrero 2023 con dictamen No. 14242542 - 1461, siendo notificado en 
debida forma, como lo ordena el Decreto 1072 de 2015. 
 
Se advierte que de conformidad con lo previsto en el numeral 3 del Artículo 2.2.5.1.1 de la norma 
en cita, la Junta Regional es competente para conocer su caso, evento en el cual actúa como 
perito y contra dichos conceptos no procederán recursos, razón por la cual el dictamen se 
encuentra en firme. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 

 
JAVIER FERNANDO CASTRO DIAZ 

SECRETARIO PRINCIPAL SALA 3 SALA 3 
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NOTIFICACION PACIENTE 
 
 
En Bogotá D.C., a los (22) días del mes de Febrero de 2023 en el Centro de Notificaciones, se hizo 
presente el(la) Señor(a): BUITRAGO MAHECHA JORGE identificado(a)  con la Cédula de 
Ciudadanía No. 14242542, con el objeto de Notificarse del Dictamen 14242542 - 1461 de fecha 17 
Febrero 2023. 
 
Se advierte que contra el presente dictamen no procede la interposición de ningún recurso, 
teniendo en cuenta lo señalado en el numeral 3 del Artículo 2.2.5.1.1 del Decreto 1072 de 
2015,las personas que requieran dictamen de pérdida de capacidad laboral para reclamar un 
derecho o para aportarlo como prueba en procesos judiciales o administrativos, realizar las 
reclamaciones en entidades bancarias o compañías de seguros, la Junta Regional de 
Calificación de Invalidez de Bogotá y Cundinamarca actuará como peritos, y contra dichos 
conceptos NO procederá la interposición de ningún recurso. 
 
 
 
 
 
NOTIFICADOR 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
Centro de Notificaciones 
ANDREA SALAZAR 
 
 
 
 
 
 
 
EL NOTIFICADO 
 
 
 
 
 
_____________________________ 
BUITRAGO MAHECHA JORGE 
C.C. 
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